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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C.,  siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 REF. UMH 2021-00880. 
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 
fecha, requiérese a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que allegue 
el acta de reparto correspondiente a la demanda de la referencia, 
esto es: UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por OLGA MARINA MORENO 
GAITÁN contra los herederos de JAVIER ACOSTA GUZMÁN. Comuníquese 
por el medio más expedito. 
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Familia 007 Oral
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